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Doce de julio de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°0555 
RADICADO N° 2022-00178-00 
 

 

Reunidos como se encuentran los presupuestos legales, especialmente lo 

preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se acogerá 

lo solicitado por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,      

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSÉ DANIEL 

POSADA POSADA, frente a JHON FREDDY POSADA GÓMEZ, por la suma de 

TREINTA MILLONES CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS ($30’104.878), por concepto de cuotas alimentarias y primas de servicios, 

vacacional y de navidad, causadas y no pagadas desde marzo de 2017 a octubre 

de 2021; ello conforme a la liquidación del crédito efectuada por la Secretaría del 

Despacho y según información vertida por la parte demandante; obligación 

alimentaria contenida en el Acta de Conciliación No. 08127 del Centro de 

Conciliación de la Policía Metropolitana de Medellín el 22 de mayo de 2014. 

 

PARÁGRAFO: Atendiendo lo expresado en el Art. 430 del C.G.P. y con la facultad 

otorgada al Suscrito, se adecúa el valor solicitado por la apoderada accionante, 

toda vez que al revisar la liquidación existe una diferencia por $395.967; situación 

que ha de corregirse para facilitar la liquidación del crédito. 

 

SEGUNDO: Se advierte que, a la obligación demandada, se le sumarán las cuotas 

alimentarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, 

conforme al mandato contenido en el Art. 431 del C.G.P., así como los intereses 

legales de que trata el Art. 1617 del C.C. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, precisándole que 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para proponer excepciones de 

mérito, de acuerdo con el artículo 442 del Código General del Proceso. Cítesele en 

los términos del Art. 290 a 292 Ibídem.    

 

CUARTO: Se REQUIERE a la parte DEMANDANTE, para que realice los trámites 

tendientes a notificar al demandado, para lo cual se confiere el término de treinta 

(30) días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito de que trata el Art. 

317 C.G.P.    

 

QUINTO: De conformidad con el Art. 74 del C.G. del P., y en los términos del poder 

conferido por la parte demandante, se le reconoce personería a la abogada LISED 

CAROLINA SÁNCHEZ  LOAIZA, con T.P. 212.970 del C.S. de la J.; con canal digital 

coincidente en el Registro Nacional de Abogados, conforme a consulta efectuada 

en la página Web de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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